
 
       

OFICIO N° 011/2021 
 

SANTIAGO, 18 de enero de 2021 
 

Ant.: Carta, de 22 de diciembre de 

2020, del H. Diputado, señor 

Pablo Lorenzini Basso. 

 

Mat.: Solicitud que indica. 

 

A: HONORABLE DIPUTADO, SEÑOR PABLO LORENZINI BASSO. 

 

DE:  SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO RESOLUTIVO DE 

ASIGNACIONES PARLAMENTARIAS, SEÑOR IGNACIO CASTILLO 

VAL. 

 

Que, mediante la comunicación indicada en el 

antecedente, Ud. ha solicitado a este Consejo un pronunciamiento respecto del 

reembolso de las mantenciones que indica.   

 

Sobre el particular, luego de analizar los antecedentes de 

la solicitud y la regulación vigente en la materia, el Consejo acordó, en forma 

unánime, en su sesión telemática del veintinueve de diciembre de dos mil veinte, 

señalar que no corresponde la imputación solicitada, por cuanto aquello no puede 

considerarse un gasto de mantención del vehículo. 

 

   Lo que tengo a honra informar a U.S. 

  

   Dios guarde a U.S. 

 

 

IGNACIO CASTILLO VAL 

Secretario Ejecutivo 

 

Cc.: Coordinadora del Comité de Auditoría Parlamentaria. 
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